
Expte Ref 0010464/2017

VISTO:
.

.

'

'

feridas a la solicitud de licencia con goce de

'

' '

un evento en la Universidad de

Bolonia - Italia

CONSIDERANDO:
;

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de CienciasSociales emite

la Resolución Nº: 171/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consej015uperiorNº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:
IZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

LA DECAN A NORMAL '

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RE S U E LV E :

HCC de la FCS Nº 171/20l7, en

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el

los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior N.º

7ZÍÍNQ.TIC otocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

— Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.

¿CANA NORMALIZA

RESOLUCIÓN


